
XIII Convocatoria Pública "Premio Joven a la Cultura 
Científica 2025" (Plazo de inscripción hasta el 12 de 
septiembre de 2025) 

Se ha convocado el XIII Premio Joven a la Cultura Científica 2025 con el objetivo de 
promocionar, reconocer, premiar y dar a conocer la labor investigadora de la juventud 
sevillana así como mejorar la cultura científica y la actitud racional crítica en la juventud 
sevillana. 

Podrán participar en esta convocatoria, los/las investigadores/as cuyas edades oscilen 
entre los 16  y los 30 años, debiendo tener los 16 años cumplidos en el momento de inicio 
del plazo de presentación de las solicitudes de esta Convocatoria y 31 años sin cumplir en 
la misma fecha y que desarrollen su labor investigadora en Sevilla y Provincia. 

Se establecen los siguientes premios por modalidades: 

Modalidad A) Premios a la Vocación Investigadora: se concederán dos premios 

consistentes en 1.000 euros cada uno,  para alumnos/as matriculados/as en Bachillerato o 

Formación Profesional de Grado Superior,  por trabajos de investigación básica o aplicada, 

y una estancia formativa de las personas premiadas en esta modalidad durante dos 

semanas en periodo estival, en alguno de los institutos de investigación dependientes 

de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en Sevilla o 

alguna Provincia del territorio andaluz, con el fin de conocer la actividad y el 

funcionamiento de un centro de investigación. 

 

Modalidad B) Premios a Investigaciones de Grado y Posgrado sin título de Doctor/a. 

Se concederán los siguientes premios: 

B.1) Dos premios de 2.000€ para candidatos/as que hayan obtenido el título de 

Grado,  desglosado en las siguientes cantidades: 

• Un premio de 2.000€ para el mejor trabajo en el ámbito de las ciencias 
humanas y sociales. 

• Un premio de 2.000€ para el mejor trabajo en el ámbito de las ciencias 
experimentales. 

 

B.2) Cuatro premios de 3.000€ para los titulados de Máster, desglosado en las 

siguientes cantidades: 

• Dos premios de  3.000€ para el mejor trabajo en el ámbito de las ciencias 
humanas y sociales. 

• Dos premios de 3.000€ para el mejor trabajo en el ámbito de las ciencias 
experimentales. 

 

Para los/las  premiados/as de esta modalidad B, la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas asumirá los gastos de inscripción en el próximo 
Congreso Nacional de su especialidad, siempre que realicen la presentación de su 
investigación en el mismo 

 



 

 

El plazo de  presentación de solicitudes será hasta  el 12 de septiembre de 2025, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla 

 Las solicitudes de participación se presentaran  por Sede Electrónica (Apartado Registro 
Electrónico)   o en las Oficinas de Asistencia en materia de Registro  de forma presencial.  

Todos los requisitos de los/as solicitantes, características generales y específicas de 
las  modalidades, documentación, proceso de valoración, anexos y demás 
especificaciones técnicas se pueden consultar en  las BASES DE LA CONVOCATORIA. 

ACCESO A LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN - SEDE ELECTRÓNICA - (Apartado: 
Ayudas, Subvenciones, Becas y Premios / Juventud. Premio Joven a la Cultura 
Científica 2025.) 

 

Bases. 

Anexo I. Solicitud 

Anexo II. Documentación 

Anexo III. Autorización para la participación de menores de edad 

Anexo IV. Integrantes del grupo y nombramiento del representante 

Anexo V. Aceptación del premio  

Anexo VI. Comunicación datos bancarios 

Anexo VII. Memoria Científica-Técnica 

Anexo VIII. Curriculum 

 

 


